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NUMERO: DOS MIL QUÍNIENTOS CATORCE, Ñ

OTORGAMIENTO DE PODER

  

 

QUEOTORGA

7 ALICORP INVERSIONES S.A. NOTARÍA55 |

A FAVOR DEL SEÑOR
. FABRICIO VARGAS ELÍAS

? o

1

    

  
   
    

ea D DBL DE IGUAL CLASE DOCTOR macy GONZÁLEZ VIGIL BALEVENA, SEGÚN

49 CONCEDIDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOS DE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE

a EN LA QUE INTERVIENE;

EDO LUIS MIGUEL EDUARDO FEREZ GUBBINS;e

DAD; PERUANA,

'ANIFIESTA SER DE ESTADO CIVIL: CASADO,

[FESIÓN U OCUPACIÓN:ECONOMISTA,

DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CONDOCUMENTONACIONAL DE IDENTIDADNÚMERO: 09750066. ==

BÓMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINAÑ? 4793, CARMEN DE LA LEGUA.

REYNOSO, CALLAO. .

QUIEN MANIFIESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORP —

INVERSIONES 5.4.CON RUC N* 20543860361, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA

- ELECTRÓNICA N* 12675760 DEL ;TRO DE PERSONAS JURÍDICAS DE LIMA. senmunacanoeasezes

EL OTORGANTE ES MAYOR DE“EDAD, HÁBIE EN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE

IDENTIFICADO PROCEDE CON/CAFACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL
ACTO QUE¡REALIZA Y; ME HA HECHO LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y

AUTORIZADA PARA:QUESU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO

EN SU LBGAJO MINUTARIO BAJO-EL NUMERO DE ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR

LITERALES COMO SIGUE.

MINUTA:
SEÑOR NOTARIO: DOCTORPERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA:
SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA OTORGAMIENTO
DE PODER QUÉ OTORGA ALICORP INVERSIONES SA. IDENTIFICADA CON RUC N* 20543860361,

CON DOMICILIO EN LA AV. ARGENTINA N” 4793, CALLAO, DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL

SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDJARDO FÉREZ GUBBINS, PE NACIONALIDAD PERUANA,
DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N* 09750066; A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO VARGAS
ELÍAS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DNI N/06965506 Y EN
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El, COLEGIO.DE NOTARIOS DE LIMA CERET: vu8s
Quela firma y sellosque-aparecen en eatafoja

corresponden al [la] Notario(a) de Lima,

e Vil 8.
Comprobante Ny Ya
Certifica laAReofa)mbam8260.06

uOS
$ Del Villar Prado
SARBRO

 

   
Ú Manu

ECUADOR IDENTIFICADO CON LA CÉDULA DE IDENTIDAD EXTRANJERA N 99:

TÉRMINOS Y CONDICIONES SIGUIENTES: === .

PRIMERO: MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 04 DE JUNJO DEL 2015, EXTENDIDA ANTE /
EL NOTARIO DE LIMA, DR. PERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA DEBIDAMENTE INSCRITA EN EL

-— ASIENTO C-0Ó014, DE LA PARTIDA ELECTRÓNICA N” 12675760, DEL “REGISTRO DE PERSONAS
JURÍDICAS DBL1MA/SE OTORGÓ PODER A FAVOR DELSEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO
PÉREZ GUBBINS, CON LASFACULTADES QUE APARECEN ENDICHO INSTRUMENTO PÚBLICO, QUE
LE PERMITEOTORGAR PODERES. puc

: HACIENDO USÓ DEL PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL

EDUARDO PÉREZ GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR FABRICIO YARGAS ELÍAS, DE
NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO ¡CON DNI N 0665506, PARA QUE EN
NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALICORP INVERSIONES $.4., PUEDA EJERCER LAS SIGUIENTES
FACULTADES EN ECUADOR: sm a
A. EN REPRESENTACIÓN DE ALICORP” INVERSIONES S.A, REALICE TODOS LOS ACTOS Y
NEGOCIOS JURÍDICOS QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO

ECUATORIANO, Y ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR
LAS OBLIGACIONES CONTRAÍDAS, INCLUYENDO LAS TÁCIFAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA
EXISTENCIA COMO ACCIONISTA () SOCIO EN ALGUNA COMPAÑÍA O SOCIEDAD ECUATORIANA. ==
TERCERO: El. PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ AFECTO A IMPUESTO POR NÓ EXISTIR MATERÍA
IMPONIBLE.

* "LAMA, 20 DESULIO DE 2015 - y
FIRMADO POR ALICORP INVERSIONES SA. SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ.
GUBBINS.- AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR MICHEL BIBER SERPA, ABOGADO CON
REGISTRO DEL COLEGIO DE ABOGADOSDE LIMA N' 10322, suenen

CONCLUSION=-
HABIENDO LEÍDO El-OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO, FIRMÁNDOLO E
IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA
QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICI DE LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY DEL
NOTARIADO, AL HABER SIDO ADVERTIDOS SOBRE EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO; Y,
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DEL. 50 AL 66 DE LA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE IGUALMENTE DOY FE,-Y QUE ESTE _

ANSTRUMENTO SE EXTIENDEA FOJASHEBERNEMEROTITISTO” YVUELTA, =eo=enes=emamems
Es copia fotostática de la escritora público cid (A IN

corre en mi registro debidamente suserifa pot des . 4 $

ovvorgentes. el Notario que autorisa y 5 solicimd y q o

de parte interesada expido el presemo testituagia

de acuerdo a ley. El quyfybujto, sello y firmo er
      

  

Lima Miraflores,que

s,

ÁLFREDOLUIS MIGÚEL EDUARDO PEREZ GUBBINS.
- - PPALIE INVERSIONES S.A.

FIRMA El: 1.08. ¡57 fr Sr >
E DEJA OONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERSINA DE FIAR J/DIA
ONCE DEL AÑO DOS TNCÉ. Fos TODELaÑo MIL QUINCÉ.-AUTORIZA LA PRESENTE EScurfUla EL

A
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El presente documento público / This public document z
2. ha sido firmado por / has been signed by MANUEL LUIS DEL 3
VILLAR PRADO =

3. quién actua an calidad ue / apt asity of TESORERO = o

4.yestá revestido del selloAPR rotos!stamp E
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7.porf by MINISTERIO DE =*
8. bajo el número / Ni MREF =
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denANGELO OTATTI SALCEDOA! OJOBILSS DEL COTÁNCURVAGIE RAL 5to. DEL ART. *4
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Ab. Marco Angelo Ottati Salcedo
Notario 55 - Guayaquil

DECLARACIÓN JURAMENTADA QUE

OTORGA EL SEÑOR ELÍAS NEHME

ANTÓN EN REPRESENTACIÓN DE LA

COMPAÑÍA ALICORPS.A.A.oomammnnananaaran

CUANTIA: INDETERMINADA.-oroomomeemmnaas

En la ciudad de Guayaquil, cabecera cantonal del mismo nombre,

Provincia del Guayas, República del Ecuador, hoy día seis de enero del

año dos mil dieciséis, ante mi, abogado Marco Angelo Ottati Salcedo,

Notario Titular Quincuagésimo Quinto del cantón Guayaquil,

comparecen a la celebración de la presente escritura pública, el señor

ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, quien declara ser mayor de edad,

ecuatoriano, ejecutivo de empresa y domiciliado en esta ciudad, por los

derechos que representa de la compañía ALICORPS.A.A., en calidad de

APODERADO,tal como consta en el Poder Especial otorgado a su favor,

que se adjunta al presente instrumento como documento habilitante. El

compareciente declara ser capaz para obligarse y contratar, a quien

conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y resultado de esta Escritura

Pública de DELCARACIÓN JURAMENTADA, para su otorgamiento me

presenta la Minuta del tenor siguiente: SEÑOR NOTARIO: En el Registro

de Escrituras Públicas que se encuentran a su digno cargo, símase

incorporar una en que conste esta DECLARACIÓN JURAMENTADA,al

tenor de las siguientes cláusulas: PRIMERA: COMPARECIENTE.-

Comparece a la celebración de la presente escritura pública, el señor

ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN,de nacionalidad ecuatoriana, portador

de la cédula de ciudadanía número cero nueve cero ocho ocho ocho cinco

cero tres uno (0908885031), en calidad de APODERADOde la compañía

ALICORPS.A.A., tal como consta en el Poder Especial otorgado a su

 

favor, que se adjunta al presente instrumento; a quien en adelante se lo 2
hy Be

Tate moad

Lp A
   

 

 



S
ó

  

.

 

   

- p. ALICORP S.A.A.

podrá denominar simplemente como: “El DECLARANTE”.- SEGUNDA:

DECLARACION JURAMENTADA.- El señor ELÍAS GEORGE NEHME

ANTÓN,declara libre y voluntariamente, bajo la gravedad y solemnidad

del juramento, en su calidad de APODERADO de ALICORPS.A.A., ante

el suscrito Notario lo siguiente: que la compañía peruana ALICORP

S.A.A., mantiene inscritas, en Regia de la Bolsa de Valores de Lima,

acciones ordinarias y nominatfivas que representan la totalidad de su

capital. Declara también ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN,que es todo

cuanto pueden decir en honora la verdad. Incorpore usted, señor Notario,

los demás términos deestilo para la plena validez de la presente escritura

pública.- Abogada Roxana Zavala Luque.- Matrícula Número UNO -—

TRES -— TRES - CINCO — CINCOdel Colegio de Abogados del Guayas.-

HASTA AQUÍ LA MINUTA ES COPIA.- En consecuencia el

compareciente se ratifica en el contenido de la minuta que queda elevada

a escritura pública, para que surtan sus efectos legales. Leída que fue

íntegramente al compareciente, éste la aprueba,ratifica y firma en unidad

de acto conmigo el Notario, de todolo cual doy fe.-

AB. MARCO O OTTATI SALCEDO

— GUAYAQUIL

M% GUAYAQUIL
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NUMERO: DOS MIL QUINIENTOS TRECE.

  
  

   

OTORGAMIENTOD

, _ QUE OTORGA
ALÍCORP 5.4.A.

A FAVOR DEL SEÑOR

ELÍASGEORGE NEHMEANTÓN :
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FICIO DEL DE IGUAL CLASE!DOCTOR PERCY"GONZÁLEZ VIGIL BALBUENA, SEGÚN LICENCIA
3 Fo IDA POR EL COLEGIO DE NOTARIOSDE LIMA, EXTIENDO LA PRESENTE ESCRITURA, EN LA
Y¿ dustINTERVIENE:
S¿ Bon LFREDO LUIS MIGUELEDUARDO PEREZ GUBBINS, ==s=crarurrorarrrenanas

i- DENACIONALIDAD: PERUANA,
QUIEN MANIFIESTA SER DE ESTADOcv CASADO, z amas

DE PROFESIÓN U OCUPACIÓN: ESONOMISTA, ,
, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DOCUMENTO NACIONAL DE IDENTIDAD NÚMERO: 09750066. ==
"CON DOMICILIO PARA ESTOS EFECTOS EN AVENIDA ARGENTINA N* 4753, CARMEN DE LA LEGUA.
REYNOSÓ, CALLAO. >

QUIEN MANIFIESTA QUE PROCEDE EN NOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE: ALICORPS.A.A. CON,
7 RUG NP 20100055237, FACULTADO SEGÚN PODER INSCRITO EN LA PARTIDA (ELECTRÓNICA 10

. 70267718 DE LOS REGISTROS DE PERSONAS JURÍDICAS DEL CALLAO,sacacasa

T. £'> EL OTORGANTE ES MAYOR DE “EDAD, ' HÁBIL ÉN EL IDIOMA CASTELLANO, A QUIEN HE
IDENTIFICADO PROCEDE-GON CAPACIDAD LEGAL ENTERA LIBERTAD Y CONOCIMIENTO DEL

o e ACTO QUE REALIZA Y ME HA HECHO, LLEGAR UNA MINUTA DEBIDAMENTE FIRMADA Y

: AUTORIZADA PARA QUE SU CONTENIDO ELEVE A ESCRITURA PUBLICA, LA MISMA QUE ARCHIVO
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ae EN SU LEGAJÓ MINUTARIO BAJO EL_NUMERO_DE¡ORDEN CORRESPONDIENTE Y CUYO TENOR

1108) LITERAL ES COMOSIGUE, -
; 4 y MINUTA:
$. 3 SEÑOR NOTAXJO: DOCTOR PERCY GONZÁLEZ VIGI/BALBUENA:o

: Xx SÍRVASE USTED EXTENDER EN SU REGISTRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS, UNA DE

OTORGAMIENTO DE PODER QUEOTORGA ALICORP S,A.A. CON RUC N” 20100055237, CON

DOMICILIO EN AV, ARGENTINA N” 4793, CARMEN DE LA“LEGUA REYNOSO, CALLAO,

DEBIDAMENTE REPRESENTADA POR EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PEREZ

GUBBINS, DE NACIONALIDAD PERUANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON DN] N* 09750066; EN

FAVOR, DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE NEHME ANTÓN, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA,
,

o

"
N
O
T
A

A

 



  sE'bEJA CONSTANCIA QUE LA PRESENTE ESCRITURA SE TERMINA.AE FIRMAR EL DIA

hr :

IN El, CULEGIO DE NUFARIOS LIS AIDA LBIALE MS:
. (E a Que la firma y sellos que aparecen en esta foja

-al corresponden al (laj Notario(a) de Lima, ,.

  

 

A

e.meta.UpaLs
. Compróbante Y Baz 13 echa: 3 AGO 2

-- Certifica la fia del Notariola]Tuásno el content

 

    
  

 

oy
o Manuel Dal Villar Prado

RODEBIDAMENTE IDENTIFICABO CON CÉDULA DE CIUDADANÍA N* 090888503-1; EN LOS

CONDICIONES SIGUIENTES:

PRIMERO: QUE MEDIANTE ESCRITURA PÚBLICA DE FECHA 04.06.2015, OTORGADA ANTE EL

NOTARIO.PÚBLICO DE LIMA, DR, PERCY GONZÁLEZ VIGIL BALBUEMA E INSCRITO EN EL ASIENTO

C-00474, DE LA PARTIDA N* 70367718, DEL REGISTRO.DE PERSONAS JURÍDICAS DEL CALLAO, SE

OTORGÓ PODER EN FAVOR DEL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ GUBBINS, CON

LAS FACULTADES QUE, APARECEN EN DICHOINSTRUMENTO PÚBLICO QUÉ PERMITE A ÉSTE

OTORGAR Y REVOCAR PODERES. .
SEGUNDO: HACIENDO USO DEL PODER ANTES REFERIDO, EL SEÑOR ALFREDO LUIS MIGUEL

EDUARDO PÉREZ GUBBINS, OTORGA PODER A FAVOR DEL SEÑOR ELÍAS GEORGE NEHME

ANTÓN, DE NACIONALIDAD ECUATORIANA, DEBIDAMENTE IDENTIFICADO CON CÉDULA DE
IDENTIDAD N 0908885031; PARA QUE ENNOMBRE Y REPRESENTACIÓN DE ALICORPS.A.A., PUEDA —*
EJERCER LAS SIGUIENTES FACULTADES ENECUADOR: a,

A. EN REPRESENTACIÓN DE ALICORP S.A.A., REALICE TODOS LOS ACTOS Y NEGOCIOS JURÍDICOS 7

QUE PUEDAN Y DESEEN CELEBRARSE Y SURTIR EFECTOS EN TERRITORIO ECUATORIANO, Y

ESPECIALMENTE PARA QUE PUEDA CONTESTAR LAS DEMANDAS Y CUMPLIR LAS OBLIGACTONES

CONTRAÍDAS; INCLUYENDO LAS TÁCITAMENTE CONTRAÍDAS POR LA MERA EXISTÉNCIA COMO

ACCIONISTA O SOCIO EN ALGUNA COMPAÑÍA OSOCIEDAD ECUATORIANA. monrananaosmessmeas

 

 

 

TERCERO; EL PRESENTE CONTRATO NO ESTÁ AFECTO A IMPUESTO POR NO EXISTIR MATERIA ÓN
IMPONIBLE, 2
LIMA. 20 DE JULIO DE-2015 Za 
FIRMADO POR ALICORP S.A.A. SEÑOR ALFREDOTUIS MIGUEL EDUARDO PÉREZ GUBBINS. ======

AUTORIZA LA PRESENTE MINUTA EL DOCTOR MICHEL BIBER SERPA, ABOGADO CON REGISTRO
DEL COLEGIO DE ABOGADOSDE LIMA N' 10322.

HABIENDO LEÍDO EL OTORGANTE TODO EL INSTRUMENTO, SE RATIFICO. FIRMÁNDOLO E
IMPRIMIENDO SU HUELLA DACTILAR CONMIGO, DE LO QUE DOY FE, DEJANDO CONSTANCIA
QUE SE HA DADO CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES DE LOS ARTÍCULOS 27 DE LA LEY DEL
NOTARIADO, AL HABER SIDO ADVERTIDOSSOBRE LOS EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO;Y,
DEL, S0-AL 66 DELA MISMA LEY DEL NOTARIADO, DE LO QUE IGUALMENTEDOY FE, Y QUE ESTE
INSTRUMENTOSEEXTIENDEAFosasDESER EÑOMERO,17669YVUELTA.muaa

 

 

 

 

   

 

   

   

 

  

 

— ALFREDOESTOSPEREZ GUBBINS
PY. ALICORPS.A.A. :
FIRMA EL: 1.0915 45.£ Ñ

ONCE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL QUINCE.—AUTORIZA LA PRESENTE ESCRITURA EL
TITULAR DEL OFICIO. | 7
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APOSTILLE
” (Convention de la Haye du 5 octobre 1961)

. T.País / Country REPÚBLICA DEL PERU

  
  

  

 

El presente documento público / This public document S2. ha sido finnado por / has been signed by MANUEL LUIS DEL =' "VILLAR PRADO
S3. quién actua en calidad del ing] ecapaeltyof TESORERO =4.y está revestido delseño fin Moca/stamp zof COLEGIO DE NOTAAnsiE -EA 5, My i -.2

Ed =5. en/at[SEDECna 4108/2015 =LIMA
Leo z7. por/ by MINISTERIO DE,[REC ESEXTERIORES =8: bajo el número / Ne MRETS4433a:ais E9. Sello/imbré / Seal/stamp
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DÚO
Factura: 001-002-000002840 20160901055P00030
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NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDO kl

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTON GUAYAQUIL   
EXTRACTO

Persona Nombres/Razón social Tlpo intervinineta Calidad Parsonaque le representaidentidad laentificacalón ad

SAA, POR RUC ANS

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad ARicación ad Calidad Persona que representa

INDETERMINADA

 

NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA DEL CANTÓN GUAYAQUIL
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OD xezz:DeCOMPAÑÍAS

  

  

 

NÓMINADE SOCIOS O ACCIONISTAS DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA
ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA!

1. COMPAÑÍA ECUATORIANA

NOMBRE: Mika0. Ecuado!

NÚMERODE EXPEDIENTE: 19.524,80.

NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL: .faloricao.. ViagasElí

CARGO DEL REPRESENTANTE LEGAL: ..GOSEAd£...ener...

2. COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA SOCIEDAD ECUATORIANA

ÑomBrE: Alcorp.. SALA...

NACIONALIDAD D, LACOPASATRANUERA:fsvona
pomiciio:...Callas,

NOTA1.- A este formulario se debe acompaftar una certificación extendida por la autoridad competente del país de origen o Cónsul del Ecuador en la
que se acredite que la sociedad en cuestión se encuentra legalmente existente en el país.

de,    
    

 

 

3. APODERADO LOCAL DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA SOCIA O ACCIONISTA DE LA COMPAÑÍA
ECUATORIANA

NOMBRES Y APELLIDOS COMPLETOS:.. El/4sS.. Lora...Hime. Ando...

NACIONALIDAD:,Loa OÑANO... me

NÚMERODE IDENTIFICACIÓN PERSONAL:.99085so3L
DOMICIO:Accci

4. DATOS DE LOS SOCIOS , ACCIONISTAS O MIEMBROS DE LA COMPAÑÍA EXTRANJERA:

 

FIRMA DEL LEGAL, SECRETARIO,
ADMINISTRADOR O DE LA SOCIEDAD
EXTRANJERA O APODERADO LOCAL

Nota2: Si este formulario hubiese sido otorgado en el exterior, deberá estar autenticado por Cónsul Ecuatoriano o apostifiado

FECHA DE PRESENTACIÓN: AÑO MES DÍA
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Factura: 001-002-000002857 20160901055D00059

 

AO
DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20160901055D00059

Ante mi, NOTARIO(A) MARCO ANGELO OTTATI SALCEDOde la NOTARÍA QUINCUAGESIMA QUINTA , comparacs(n)

VITAPRO ECUADORCIA. LTDA, REPRESENTADO POR FABRICIO VARGASELIAS en calidad de GERENTE GENERAL,

quian(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede NOMINA DE SOCIOS O ACCIONISTAS

DE UNA COMPAÑÍA EXTRANJERA QUE A SU VEZ ES SOCIA ACCIONISTA DE UNA COMPAÑÍA ECUATORIANA, es(son)

suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en consecuencia auténtica(s), para

constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia se realiza en ejercicio de la

atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El presente reconocimiento no se

refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume responsabilidad alguna. - Se

archiva copia. GUAYAQUIL, a 7 DE ENERO DEL 2016, (13:41).

VITAPRO CIA. LTDA.
RUC: 08928461 1
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NOTARIO(A)

NOTARÍA QUINCUAGES

 

  


